
E L  CONSEJO SUPERIOR DE INSTRUCCION PUBLICA
C O N S I D E R A N D O :

Que hasta que se puedan establecer Escuelas de 
Dentistería en la República es indispensable reglamen
tar la manera como deben hacerse los estudios de Odon
tología por aquellos que quisieren ejercer la profesión 
de Dentistas;

A C U E R D A :
Expedir  el siguiente Reglamento para el estudio de 

Dentistería:
Art. i? Todo el que desee obtener el título de 

Dentista se matriculará en la Secretaría de la Universi
dad en que quisiera hacer sus estudios, previa la presen
tación del título de Bachiller en Filosofía.

Art. 2? Los  estudios de las materias correspon
dientes se harán en cuatro años escolares como sicrue:

I r i m e r  a n o . — Anatomía y Fisiología generales y
Anatomía Descriptiva y Fisiología especial de todos los
órganos contenidos en la cabeza y  la cara, excepto el 
encéfalo.

S e g u n d o  a ñ o . —  Patología, Bacteriología y T e r a 
péutica generales. Patología y Bacteriología especiales 
de los órganos contenidos en la boca. Terapéutica es
pecial sobre anestésicos, analgésicos y antisépticos.



T e r c e r  a ñ o . — Cirugía General; práctica de la asep- 
cia y la antisepcia; Clínica, Cirugía y  Prótesis dentales.

C u a r t o  a ñ o . — Clínica Dental.
Art. 3? Para el estudio de Anatomía, Fisiología, 

Bacteriología, Terapéutica y Cirugía General, asistirán 
los alumnos a las clases dadas por los Profesores de la 
Facultad de Medicina; y para los de Clínica, Patología, 
Cirugía y Prótesis dentales concurrirán durante el estu
dio de los cursos tercero y cuarto a la Oficina de un 
Dentista titulado, previa autorización por escrito del D e 
cano de la Facultad de Medicina.

Art. 4? Al  fin de cada curso, el alumno rendirá un 
examen de las materias correspondientes, presentando 
los certificados de los respectivos Profesores de la Facu l
tad de Medicina y del Dentista con quienes hubiere he
cho sus estudios.

Art. 5? Los exámenes de Anatomía, Fisiología, 
Bacteriología, Patología y Cirugía General se rendirán 
ante tres Profesores de la Facultad de Medicina, según 
el sistema establecido para los alumnos de esta Facu l
tad; y los de Clínica, Cirugía y Prótesis Dental, en el 
Gabinete del Dentista con quien haya practicado el es 
tudiante, ante un tribunal compuesto de dos Profesores 
de la Facultad de Medicina y un Dentista designado por 
el Decano.

Art. 6? Después de aprobado en los exámenes de 
los cuatro cursos, el alumno presentará sus documentos 
a la Facultad de Medicina, a fin de que, con vista de 
ellos, le declare apto para obtener el título de Dentista; 
y, previa esa declaración, rendirá un examen general 
ante tres Profesores de la F'acultad y un Dentista que 
será llamado por el Decano, quien o a su falta el Sub- 
decano, presidirá el acto. Este  examen tendrá igual du
ración y se sujetará al sistema establecido para obtener 
el título de Licenciado en Medicina.

Art. 7? Los ecuatorianos o extranjeros que hubie
ren obtenido el título de Dentistas en el Exterior  y que 
quisieren ejercer su profesión en la República, se sujeta
rán a las disposiciones del Capítulo X I  de la L e y  O rg á 
nica del Ramo.

—  248 —



Art. 8? Los  derechos por matrícula, exámenes y 
título serán los mismos que para los alumnos de la F a 
cultad de Medicina y Farmacia.

Art. 9? Quedan derogadas las disposiciones per
tinentes al Reglamento General de Estudios y las del 
Acuerdo N? 65 expedido por el Consejo General de Ins
trucción Pública el 29 de Octubre de 1904.

Dado en Quito, a 1 5 de Marzo de 191 ó.

El Presidente,
M a n u e l  M a r í a  S á n c h e z .

El Secretario,
A 11 gusto E gas.

Quito, a 22 de Marzo de 19 16 .— E s  copia.— El S e 
cretario del Consejo Superior de Instrucción Pública, 
A  vgusto Egas.


